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DECRETA:
Artículo 1°. Apruébense el “Convenio entre la República de 

Colombia y los Estados Unidos Mexicanos para evitar la doble 
imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con los 
impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio” y el “Protocolo 
del convenio entre la República de Colombia y los Estados Unidos 
Mexicanos para evitar la doble imposición y para prevenir la eva-
sión fiscal en relación con los impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio” hechos en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes 
de agosto de dos mil nueve (2009).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° 
de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio entre la República de Colombia 
y los Estados Unidos Mexicanos para evitar la doble imposición y 

la renta y sobre el patrimonio” y el “Protocolo del convenio entre la 
República de Colombia y los Estados Unidos Mexicanos para evitar 

los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio” hechos en Bo-
gotá, D. C., a los trece (13) días del mes de agosto de dos mil nueve 
(2009), que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligarán al país 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a los
Presentado al honorables Congreso de la República por la Ministra 

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 22 de junio de 2010
Autorizado. Sométase a consideración del honorable Congreso de la 

República para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

(Fdo.) Jaime Bermúdez Merizalde.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébense el “Convenio entre la República de Colombia 

y los Estados Unidos Mexicanos para evitar la doble imposición y para 

y sobre el patrimonio” y el “Protocolo del convenio entre la República 
de Colombia y los Estados Unidos Mexicanos para evitar la doble im-

sobre la renta y sobre el patrimonio” hechos en Bogotá, D. C., a los trece 
(13) días del mes de agosto de dos mil nueve (2009).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo l° de la Ley 
7ª de 1944, el “Convenio entre la República de Colombia y los Estados 
Unidos Mexicanos para evitar la doble imposición y para prevenir la 

-
trimonio” y el “Protocolo del convenio entre la República de Colombia 
y los Estados Unidos Mexicanos para evitar la doble imposición y para 

sobre el patrimonio” hechos en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del 
mes de agosto de dos mil nueve (2009), que por el artículo 1° de esta ley 
se aprueba, obligarán al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 2 de agosto de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.

LEY 1569 DE 2012
(agosto 2)

por medio de la cual se aprueba el “Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados al Espacio  
Ultraterrestre”, suscrito en Nueva York, Estados Unidos de América, el doce (12) de noviembre  

de mil novecientos setenta y cuatro (1974).
El Congreso de la República
“Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados 

al Espacio Ultraterrestre”, suscrito en Nueva York, Estados Unidos de 
América, el doce (12) de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro 
(1974), que a la letra dice:

Instrumentos Internacionales mencionados).
CONVENIO SOBRE EL REGISTRO DE OBJETOS LANZADOS  

AL ESPACIO ULTRATERRESTRE  
NACIONES UNIDAS

1975
CONVENIO SOBRE EL REGISTRO DE OBJETOS  

LANZADOS AL ESPACIO ULTRATERRESTRE
Los Estados Partes en el presente Convenio,

Reconociendo el interés común de toda la humanidad en proseguir la 

Recordando que en el Tratado sobre los Principios que Deben Regir 

Ultraterrestre, incluso la Luna y otros Cuerpos Celestes, de 27 de enero 

de las actividades nacionales que realicen en el espacio ultraterrestre y se 
hace referencia al Estado en cuyo registro se inscriba un objeto lanzado 
al espacio ultraterrestre,

Recordando también que en el Acuerdo sobre el Salvamento y la De-
volución de Astronautas y la Restitución de Objetos lanzados al Espacio 
Ultraterrestre, del 22 de abril de 1968, se dispone que la autoridad de lanza-

restitución de un objeto que ha lanzado al espacio ultraterrestre y que se ha 
encontrado fuera de los límites territoriales de la autoridad de lanzamiento,
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Recordando además que en el Convenio sobre la Responsabilidad 
Internacional por Daños Causados por Objetos Espaciales, del 29 de 
marzo de 1972, se establecen normas y procedimientos internacionales 
relativos a la responsabilidad de los Estados de lanzamiento por los daños 
causados por sus objetos espaciales,

Deseando a la luz del Tratado sobre los Principios que Deben Regir 
-

pacio Ultraterrestre, incluso la Luna y otros Cuerpos Celestes, adoptar 
disposiciones para el registro nacional por los Estados de lanzamiento 
de los objetos espaciales lanzados al espacio ultraterrestre,

Deseando asimismo que un registro central de los objetos lanzados al 
espacio ultraterrestre sea establecido y llevado, con carácter obligatorio, 
por el Secretario General de las Naciones Unidas,

Deseando también suministrar a los Estados Partes medios y pro-

espaciales,
Convencidos de que un sistema obligatorio de registro de los objetos 

y contribuiría a la aplicación y el desarrollo del Derecho Internacional 

Han convenido en lo siguiente:
Artículo I

A los efectos del presente Convenio:
a) Se entenderá por Estado de lanzamiento:
i) Un Estado que lance o promueva el lanzamiento de un objeto espacial;
ii) Un Estado desde cuyo territorio o desde cuyas instalaciones se 

lance un objeto espacial;
b) El término objeto espacial denotará las partes componentes de un 

objeto espacial, así como el vehículo propulsor y sus partes;
c) Se entenderá por Estado de registro un Estado de lanzamiento en cuyo 

registro se inscribe un objeto espacial de conformidad con el artículo II.
Artículo II

1. Cuando un objeto espacial sea lanzado en órbita terrestre o más 
allá, el Estado de lanzamiento registrará el objeto espacial por medio 
de su inscripción en un registro apropiado que llevará a tal efecto. Todo 

Unidas la creación de dicho registro.
2. Cuando haya dos o más Estados de lanzamiento con respecto 

a cualquier objeto espacial lanzado en órbita terrestre o más allá, 
dichos Estados determinarán conjuntamente cuál de ellos inscribirá 
el objeto de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, te-
niendo presentes las disposiciones del artículo VIII del Tratado sobre 
los Principios que deben Regir las Actividades de los Estados en la 

y otros Cuerpos Celestes, y dejando a salvo los acuerdos apropiados 
que se hayan concertado o que hayan de concertarse entre los Estados 
de lanzamiento acerca de la jurisdicción y el control sobre el objeto 
espacial y sobre el personal del mismo.

3. El contenido de cada registro y las condiciones en las que Este se 
llevará serán determinados por el Estado de registro interesado.

Artículo III
1. El Secretario General de las Naciones Unidas llevará un registro 

en el que se inscribirá la información proporcionada de conformidad 
con el artículo IV.

2. El acceso a la información consignada en este registro será pleno 
y libre.

Artículo IV
1. Todo Estado de registro proporcionará al Secretario General de las 

Naciones Unidas, en cuanto sea factible, la siguiente información sobre 
cada objeto espacial inscrito en su registro:

a) Nombre del Estado o de los Estados de lanzamiento;
b) Una designación apropiada del objeto espacial o su número de 

registro;

c) Fecha y territorio o lugar del lanzamiento;
d) Parámetros orbitales básicos, incluso:
i) Período nodal;
ii) Inclinación;
iii) Apogeo;
iv) Perigeo;
e) Función general del objeto espacial.
2. Todo Estado de registro podrá proporcionar de tiempo en tiempo al 

Secretario General de las Naciones Unidas información adicional relativa 
a un objeto espacial inscrito en su registro.

Naciones Unidas, en la mayor medida posible y en cuanto sea factible, 
acerca de los objetos espaciales respecto de los cuales haya transmitido 
información previamente y que hayan estado pero que ya no estén en 
órbita terrestre.

Artículo V
Cuando un objeto espacial lanzado en órbita terrestre o más allá 

esté marcado con la designación o el número de registro a que se 
hace referencia en el apartado b) del párrafo 1 del artículo IV, o 
con ambos, el Estado de registro notificará este hecho al Secretario 
General de las Naciones Unidas al presentar la información sobre 
el objeto espacial de conformidad con el artículo IV. En tal caso, 
el Secretario General de las Naciones Unidas inscribirá esa notifi-
cación en el Registro.

Artículo VI
En caso de que la aplicación de las disposiciones del presente Convenio 

haya causado daño a dicho Estado o a alguna de sus personas físicas 
o morales, o que pueda ser de carácter peligroso o nocivo, los otros 
Estados Partes, en especial los Estados que poseen instalaciones para la 
observación y el rastreo espaciales, responderán con la mayor amplitud 
posible a la solicitud formulada por ese Estado Parte, o transmitida por 
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas en su nombre, 
para obtener en condiciones equitativas y razonables asistencia para la 

suministrará información, en la mayor medida posible, acerca del mo-
mento, la naturaleza y las circunstancias de los hechos que den lugar 
a la solicitud. Los arreglos según los cuales se prestará tal asistencia 
serán objeto de acuerdo entre las partes interesadas.

Artículo VII
1. En el presente Convenio, salvo los artículos VIII a XII inclusive, 

se entenderá que las referencias que se hacen a los Estados se aplican a 
cualquier organización intergubernamental internacional que se dedique 
a actividades espaciales si esta declara que acepta los derechos y obli-
gaciones previstos en este Convenio y si una mayoría de sus Estados 
Miembros son Estados Partes en este Convenio y en el Tratado sobre 
los Principios que Deben Regir las Actividades de los Estados en la 

otros Cuerpos Celestes.
2. Los Estados Miembros de tal organización que sean Estados Partes 

en este Convenio adoptarán todas las medidas adecuadas para lograr que 
la organización formule una declaración de conformidad con el párrafo 
1 de este artículo.

Artículo VIII

en la sede de las Naciones Unidas, en Nueva York. Todo Estado que no 

el párrafo 3 de este artículo podrá adherirse a él en cualquier momento.
-

serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
3. El presente Convenio entrará en vigor entre los Estados que hayan 

-
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se depositaren después de la entrada en vigor del presente Convenio, 
este entrará en vigor en la fecha del depósito de sus instrumentos de 

5. El secretario general informará sin tardanza a todos los Estados 
signatarios y a todos los Estados que se hayan adherido a este Convenio 

Artículo IX
Cualquier Estado Parte en el presente Convenio podrá proponer en-

miendas al mismo. Las enmiendas entrarán en vigor para cada Estado 
Parte en el Convenio que las acepte cuando hayan sido aceptadas por 
la mayoría de los Estados Partes en el Convenio y, en lo sucesivo, para 
cada uno de los restantes Estados que sea parte en el Convenio en la 
fecha en que las acepte.

Artículo X
Diez años después de la entrada en vigor del presente Convenio, 

se incluirá en el programa provisional de la Asamblea General de las 

de estudiar, habida cuenta de la anterior aplicación del Convenio, si es 
necesario revisarlo. No obstante, en cualquier momento una vez que el 
Convenio lleve cinco años en vigor, a petición de un tercio de los Estados 
Partes en el Convenio y con el asentimiento de la mayoría de ellos, habrá 

-

todos los adelantos tecnológicos pertinentes incluidos los relativos a la 

Artículo XI
Todo Estado Parte en el presente Convenio podrá comunicar su retiro 

por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. Ese retiro 

Artículo XII

español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá 

Estados que se adhieran a él.
En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados 

-
 día catorce de enero de mil 

novecientos setenta y cinco.

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE 
TRABAJO DE TRATADOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍ-
DICOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

CERTIFICA:

la versión en idioma español del “Convenio sobre el Registro de Objetos 
Lanzados al Espacio Ultraterrestre”, suscrito en Nueva York, Estados 
Unidos de América, el 12 de noviembre de 1974, documento que reposa 
en el Archivo del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos Internacionales de este Ministerio.

Dada en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de julio de dos mil 
once (2011).

Alejandra Valencia Gärtner,
Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados,

Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 19 de julio de 2011
Autorizado. Sométase a la consideración del honorable Congreso de 

la República para los efectos constitucionales.
(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Viceministra de Asuntos Multilaterales, encargada de las funciones 

(Fdo.) Patti Londoño Jaramillo.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Convenio sobre el Registro de Objetos 
Lanzados al Espacio Ultraterrestre”, suscrito en Nueva York, Estados 
Unidos de América, el doce (12) de noviembre de mil novecientos setenta 
y cuatro (1974).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, el “Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados 
al Espacio Ultraterrestre”, suscrito en Nueva York, Estados Unidos de 
América, el doce (12) de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro 
(1974), que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará a la Repu-
blica de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a los
Presentado al honorables Congreso de la República por la Ministra 

y las Comunicaciones.

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Diego Molano Vega.
PROYECTO DE LEY NÚMERO 117

por medio de la cual se aprueba el “Convenio sobre el Registro de 
Objetos Lanzados al Espacio Ultraterrestre”, suscrito en Nueva York, 
Estados Unidos de América, el doce (12) de noviembre de mil novecientos 

setenta y cuatro (1974).
El Congreso de la República
“Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados 

al Espacio Ultraterrestre”, suscrito en Nueva York, Estados Unidos de 
América, el doce (12) de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro 
(1974).

-

Secretario General Adjunto para Asuntos Legales de la Organización 
de Naciones Unidas, documento que reposa en el Archivo del Grupo 
Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales de ese Ministerio).
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 19 de julio de 2011
Autorizado. Sométase a consideración del honorable Congreso de la 

República para los efectos constitucionales.
(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Viceministra de Asuntos Multilaterales, encargada de las funciones 

(Fdo.) Patti Londoño Jaramillo.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Convenio sobre el Registro de Objetos 
Lanzados al Espacio Ultraterrestre”, suscrito en Nueva York, Estados 
Unidos de América, el doce (12) de noviembre de mil novecientos setenta 
y cuatro (1974).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 
Ley 7ª de 1944, el “Convenio sobre el Registro de Objetos Lanzados 
al Espacio Ultraterrestre”, suscrito en Nueva York, Estados Unidos de 
América, el doce (12) de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro 
(1974), que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará a la Repú-
blica de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 2 de agosto de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Diego Molano Vega.

LEY 1570 DE 2012
(agosto 2)

-

2003 en Santiago, República de Chile.

El Congreso de la República
“Convenio Interamericano sobre Permiso Interna-

, adoptado el 8 de junio de 1995 en Montrouis, 
República de Haití, y el 

, 
adoptado el 10 de junio de 2003 en Santiago, República de Chile.

original del Convenio, documento que reposa en los archivos del Área 
de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del 

CONVENIO INTERAMERICANO SOBRE PERMISO INTERNA-
CIONAL DE RADIOAFICIONADO

Los Estados miembros de la Comisión Interamericana de Telecomu-
nicaciones (CITEL),

Considerando el espíritu de la Carta de la Organización de los Esta-
dos Americanos (OEA), las disposiciones del Estatuto de la CITEL y 
las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones,

-
do al interés de los Estados miembros de la CITEL en que a los ciudadanos 
de un Estado miembro que tengan autorización para ejercer el Servicio de 

Han acordado suscribir el siguiente Convenio para el uso de un Per-

Disposiciones Generales
Artículo 1°

1. Respetándose la soberanía nacional sobre la utilización del 
espectro radioeléctrico comprendido dentro de su jurisdicción, cada 

Estado Parte acuerda permitir operaciones temporales de estaciones 

podrán otorgar permisos para operar en otros Estados Partes, sola-
mente a sus ciudadanos.

-
cionados (IARP según sus siglas en idioma inglés) que sea otorgado bajo 

3. El único Estado Parte que puede imponer tasas o impuestos sobre 
los IARP es el Estado Parte que los emite.

4. Este Convenio no altera las reglamentaciones aduaneras sobre 
transporte de equipos de radio a través de fronteras nacionales.

De niciones
Artículo 2°

-
vicios de radiocomunicaciones según el Artículo 1 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de la UIT, que se rigen por otras disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, así como por las reglamentaciones 
nacionales de los Estados Partes.

-
cionados.

Disposiciones Relativas al Permiso Internacional  
de Radioa cionados IARP

Artículo 3°
1. El IARP será emitido por la Administración del país de su poseedor 

o, en la medida que lo permitan las leyes internas del país que lo emite, 


